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RESUMEN

La investigación realizada en el distrito de Breña, Lima, tuvo como objetivo general 

determinar si la infracción contra el patrimonio influyó en el crecimiento de la 

infracción a la ley penal en una comisaría de Breña durante el periodo 2022. El 

enfoque cualitativo, con el tipo de investigación básica y con el diseño de 

investigación no experimental, basado por la teoría fundamentada.  

Se utilizaron entrevistas con pobladores y especialistas, así como un cuestionario 

para recopilar información. Los principales resultados de la investigación indicaron 

que el hurto y el robo son las principales formas de infracción contra el patrimonio 

en una comisaría de Breña durante el periodo 2022. Además, se encontró que la 

falta de oportunidades económicas y la falta de educación son factores que 

contribuyen a la comisión de estos delitos y la principal conclusión de la 

investigación es que es necesario implementar políticas públicas que promuevan 

el desarrollo económico y la educación en una comisaría de Breña para reducir la 

incidencia de la infracción contra el patrimonio. Además, se debe fortalecer la 

prevención y el combate del crimen a través de la responsabilidad social 

universitaria y la participación ciudadana. 

Palabras clave: Infracción, Prevención, patrimonio, menor de edad. 
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ABSTRACT

The general objective of the investigation carried out in the district of Breña, Lima, 

was to determine if the infraction against property influenced the growth of the 

infraction of the criminal law in a police station in Breña during the period 2022. The 

qualitative approach, with the type basic research and non-experimental research 

design, based on grounded theory. 

Interviews with residents and specialists were used, as well as a questionnaire to 

collect information. The main results of the investigation indicate that theft and 

robbery are the main forms of infractions against property in a Breña police station 

during the period 2022. In addition, it was found that the lack of economic 

opportunities and the lack of education are factors that They contribute to the 

commission of these crimes and the main conclusion of the investigation is that it is 

necessary to implement public policies that promote economic development and 

education in a Breña police station to reduce the incidence of infractions against 

property. In addition, prevention and combating crime must be strengthened through 

university social responsibility and citizen participation. 

Keywords: Infringement, Prevention, assets, minors. 
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I. INTRODUCCIÓN:

La infracción a la ley penal fue una situación complicada, muy representativa y 

alarmante en nuestra sociedad. Desde hace mucho tiempo, hubo un crecimiento 

constante de esta problemática en el distrito de Breña, asimismo en todo el Perú y 

alrededor del mundo. Esta situación genero preocupación a la comunidad como en 

las autoridades locales, quienes buscaron soluciones para evitar y contrarrestar 

este tipo de infracciones a la ley penal debido a los efectos negativos que ocasiono 

en la seguridad ciudadana y en el crecimiento económico del distrito, tuvieron un 

impacto en su progreso financiero.  

     Según, Villegas (2021) Indico que la seguridad ciudadana fue un tema complejo 

que no se puede solucionar únicamente con políticas económicas y militares. Las 

políticas públicas para abordar la seguridad ciudadana deben estar basadas en los 

derechos humanos y la equidad para ser integrales y sostenibles. 

      La importancia de este trabajo de investigación radico en la imperante 

necesidad de abordar el fenómeno de la delincuencia en el distrito de Breña, la cual 

se erigió como una de las más notorias por su elevado índice delictivo en nuestra 

nación. Las acciones perniciosas contrarias a la ley y a las normas sociales 

aceptadas han engendrado una situación alarmante, con actos de infracción que 

se constatan cotidianamente en los medios de comunicación. Esto llevo a la 

comunidad a confrontar este acuciante problema que afecta nuestra seguridad y 

puso en peligro la armonía ciudadana. En el distrito de Breña, se afrontó la 

presencia de infractores, en particular, jóvenes que carecían de una preparación 

emocional y social adecuada. Por consiguiente, la realización de esta investigación 

se tornó necesario para abordar esta problemática y buscar soluciones que 

contribuyan a mejorar la coyuntura en nuestra sociedad, Arias y Barrios. 

      En ese contexto, Cavero (2019) señalo que el proceso de socialización fue un 

mecanismo a través del cual las personas interiorizaron las normas y valores de la 

sociedad. Este proceso comenzó en la infancia, cuando los niños aprendieron las 

reglas de comportamiento de sus padres y otros adultos. A medida que crecieron 

los niños fueron expuestos a nuevas normas y los valores, conocimientos a través 

de la escuela, los medios de comunicación y la sociedad les permiten participar 

plenamente en la sociedad y habilidades que los ciudadanos adquieren a través de 
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la escuela, los medios de comunicación y la sociedad. Se volvió entonces 

fundamental que se tomaran medidas enfocadas en una mejor solución a este 

problema y comprender como la falta adecuada de socialización pudo contribuir al 

incremento de la delincuencia.  

      García Vargas (2018) señalo que en el proceso penal peruano se garantizaron 

los derechos del menor infractor, lo que aseguro la salvaguardia y el reconocimiento 

de los derechos esenciales de los niños durante el procedimiento judicial. Las 

medidas legales y procesales se implementaron para resguardar los derechos de 

los menores involucrados en infracciones. 

      Para empezar los derechos humanos representaron el fundamento esencial 

sobre el cual fue construido el sistema legal, y esto fue especialmente relevante 

cuando se trató de jóvenes infractores. La Convención de las Naciones Unidas 

sobre los Derechos del Niño y su ratificación por parte del Perú establecieron un 

marco legal que reconoció la necesidad de que se garanticen los derechos 

fundamentales de los menores involucrados en el sistema de justicia penal. Esto 

incluyo el derecho a un juicio justo, el derecho a la privacidad, el derecho a la no 

discriminación y en particular, el derecho a la rehabilitación y la reintegración social. 

La Convención de las Naciones Unidas sobre los Derechos del Niño (1989) 

      Gómez Arévalo (2018) Argumento la necesidad de políticas y estrategias para 

abordar ese problema social. Reconoció la importancia de la identificación y el 

cuidado oportuno, junto con la obtención de conocimientos a través del proceso 

educativo, como medidas preventivas efectivas para reducir el resultado de la 

acción de violar o incumplir la ley penal por parte de los menores de edad y su 

reinserción a la sociedad. 

      Además, el Código del Niño y del Adolescente, Ley N° 27337, estableció las 

disposiciones legales que regularon los derechos y deberes de los menores de 

edad en el Perú. Este código reconoció la importancia de proteger los derechos 

fundamentales de los niños y adolescentes, incluyendo el derecho a un entorno 

seguro y a una vida libre de violencia. Asimismo, se estableció medidas específicas 

que abordo en la delincuencia juvenil, se enfocó en la prevención, rehabilitación y 

reinserción social de los menores infractores. 
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      Por lo descrito, la formulación del problema se planteó mediante la siguiente 

pregunta: ¿Cuáles fueron los motivos que influyeron en el crecimiento de las 

infracciones de adolescentes a la ley penal y ocasionaron daño a la sociedad en 

una comisaría de Breña, periodo 2022? De forma específica, se propusieron las 

siguientes preguntas: ¿Cuáles fueron las causas del hurto una comisaría de Breña, 

periodo 2022? ¿Cuáles fueron las causas de robo en una comisaría de Breña 

periodo 2022? 

       La presente investigación se justificó de manera social por la saturación de 

actos delictivos que presentaba en una comisaría de Breña, donde la población 

vivía momentos de angustia, inquietud, intranquilidad y amenazas donde no solo 

se pierda lo material, sino también la existencia misma. Estos actos habrían sido 

cometidos por parte de un menor de edad entre 14 a 17 años. 

       Con la fundamentación teórica, se logró comprender la situación que se vivió 

en una comisaría de Breña con relación a los infractores a la Ley penal. Esto 

permitió obtener mayor información y como resultado, se elaboró un resultado. Esta 

metodológica resulto útil, ya que se empleó una guía de entrevista y un cuestionario 

que se administraron a los participantes de la investigación en cualquier espacio y 

tiempo en que se presentaran. Cabe destacar que los resultados mencionados no 

son necesariamente idénticos entre sí. por un lado, contribuyen a la definición del 

concepto y, además, proporcionan una herramienta para todas las investigaciones 

relacionadas con el tema. 

       En consonancia con lo anteriormente expuesto, el objetivo principal fue: 

Determinar si la infracción contra el patrimonio influyo en el crecimiento de la 

infracción a la ley penal en una comisaría de Breña, periodo 2022. Los objetivos 

específicos consistieron en: Determinar si el hurto influyo en el crecimiento de la 

infracción contra el patrimonio en una comisaría de Breña, periodo 2022, así como 

determinar si el robo influyo en el crecimiento de la infracción contra el patrimonio 

en una comisaría de Breña, periodo 2022. 
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II.         MARCO TEÓRICO.  

Según los trabajos de investigación consultados referente al tema sobre la 

infracción a la ley penal se consideró los más importantes: 

      A nivel internacional, según Aroca (2021) propuso una mejor legislación que 

ayude a mejorar desde la perspectiva de justicia restaurativa. Realizo un examen a 

la capacidad de los programas de reintegración y rehabilitación para lograr 

resultados positivos y duraderos, así como los desafíos y barreras existentes. 

      Baytelman (2018) realizo un análisis comparativo de los sistemas de 

responsabilidad penal juvenil en varios países de América Latina. Destacaron las 

diferencias en la legislación y las políticas penales juveniles, así como las prácticas 

de justicia restaurativa y rehabilitación. Se destacó la necesidad de políticas 

integrales que aborden las causas subyacentes de la delincuencia juvenil y 

promuevan la reinserción social. 

      Ramírez (2020) se enfocó en la aplicación de la responsabilidad penal juvenil 

en México, conjuntamente con las medidas socioeducativas y la reintegración de 

los jóvenes. Se destacó la importancia de una justicia restaurativa que considere 

las necesidades individuales de los menores y promovió su reintegración en la 

sociedad. 

      García (2018) destaco que la falta de oportunidades y la pobreza son factores 

que contribuyeron a la delincuencia juvenil en el país. Ante este problema, es 

necesario implementar políticas públicas integrales y específicas que consideraron 

factores como la educación y el acceso a oportunidades. 

      En el ámbito nacional, Portugal (2020) indico que es fundamental redefinir este 

enfoque legislativo especializado teniendo en cuenta los principios esenciales del 

interés superior del niño, así como el interés y la especialización. Por lo tanto, 

resulto crucial fortalecer y desarrollar una normativa para el tratamiento de las 

infracciones leves, basado en orientar al ente encargado de justicia, en dirigir los 

procesos dentro del marco legal.  

      Ugaz (2018) en su obra se enfocó en un análisis crítico del proceso de justicia 

penal juvenil en el Perú, desde una perspectiva de derechos humanos. Se 

contribuyó en centrar e identificar las deficiencias existentes en el sistema actual y 
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en destacar la importancia de proteger los derechos de los jóvenes involucrados en 

el sistema penal. 

      Arias (2018) plantea en su tesis, el objetivo de adaptar en nuestra legislación 

los procesos concernientes a los jóvenes infractores, en vista de que se encuentro 

normado de acuerdo con los casos de adolescentes o jóvenes que infringieron la 

ley. Fue importante destacar que no existe un procedimiento legal apropiado para 

los casos de menores infractores desde la promulgación del Código Procesal Penal 

el 29 de julio de 2004, mediante el Decreto Legislativo N° 957. 

      Campana (2020) destaco la necesidad de determinar si los adolescentes 

infractores tuvieron suficiente crecimiento personal y madurez para comprender sus 

acciones. Se discutió la edad como factor de responsabilidad penal, 

particularmente cuando no está claramente definida en las normas internacionales. 

Fue necesario examinar parámetros basados en teorías psicológicas relacionadas, 

investigaciones neurológicas y datos estadísticos de instituciones públicas para 

abordar esta cuestión de manera fundamentada y precisa.  

      Cueva (2018) señalo que los procesos de los menores infractores son 

deficientes, en la administración de justicia muchas veces no se muestra la realidad 

de los casos, tanto en los procesos que no se cumplen, que fueron esenciales para 

prevenir el aumento de casos de infractores, creando así zozobra dentro de la 

población que espera una justicia más equitativa a los menores reincidentes. 

      La Convención Internacional sobre Derechos de la niñez (1989), en relación a 

los menores infractores penales, señalo la existencia de la edad mínima que 

supone la incapacidad de los niños para infringir la ley penal. 

      Villegas (2018) también destaco que la falta de capacidad para comprender si 

un comportamiento es ilícito se debería a factores biológicos y psicológicos y no a 

un error de prohibición, ya que solo puede haber error si se tuvieran las funciones 

intelectuales necesarias, las cuales no estarían presentes en una persona 

inimputable. Es decir, la incapacidad para entender la ilicitud de las acciones no es 

simplemente un error, sino está determinada por razones biológicas y psicológicas 

específicas. 

      También Pariona (2020) por su parte, identifico tanto los aspectos positivos 

como las deficiencias del sistema actual. Su contribución se basó en un examen 
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exhaustivo de las prácticas existentes y propuso reflexiones y recomendaciones 

para mejorar la justicia y la eficacia del proceso. 

      Farrington (2000) en su teoría postulo que los menores de edad son más 

propensos a la delincuencia debido a su desarrollo físico, psicológico y social. 

Indico que los menores de edad presentaron una menor aptitud para comprender 

las repercusiones de sus acciones y son más susceptibles a la influencia de 

factores ambientales, tales como la indigencia, la violencia y la escasez de 

oportunidades. 

      Ruiz (2019) señalo la importancia de que la justicia especializada tome en 

cuenta las particularidades de los menores, como su edad, madurez y nivel 

educativo.  Su objetivo principal fue garantizar una atención equitativa y apropiada 

para los menores que se encontraban en situaciones legales, reconociendo sus 

derechos y singularidades como individuos en proceso de desarrollo.  

      Herrera (2019) se enfocó en las medidas no privativas de libertad, como las 

medidas accesorias. para los adolescentes, propuso su regulación, la 

implementación de ciertos criterios de internación y el caso de los adolescentes que 

deberían ser cambiados de lugar. 

      Landa (2018) destaco que la justicia especializada debió garantizar la 

protección integra de los derechos de los menores, para lo cual se implementó 

equipos multidisciplinarios como a psicólogos, trabajadores sociales y otros 

profesionales especializados. 

      Compartiendo la misma teoría, Ccopa-Quispe, F., Fuster-Guillén, D., Rivera-

Paipay, K., Pejerrey-Rivas, Y., y Yupanqui-Bustamante, M. T. (2020) en Perú, han 

identificado una serie de factores sociales que influyeron tanto en el aumento de la 

delincuencia juvenil como en la reincidencia. Entre estos factores se incluyeron 

problemas familiares que provocan falta de atención y la acumulación de 

resentimientos y la escasa participación de los jóvenes en actividades de 

mejoramiento personal. 

      Galván (2019) argumento que el modelo de justicia penal juvenil sobre la 

reinserción debió enfocarse en promover acciones pro-sociales o emplear medidas 

restaurativas, especialmente en el ámbito de la justicia restaurativa. 
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Lamentablemente, en el Perú no se incorporado nuevas metodologías en los 

operadores de justicia. 

       A ello, Kumar (2019) indicó que es una salida crucial en el proceso de 

investigación, ya que proporciona una base sólida para los estudios. Tiene como 

objetivo principal describir un hecho o situación tal y como se presenta en la 

realidad. 

      Cárceles (2019) enfatizó los beneficios del proceso restaurativo para facilitar la 

reintegración social de los infractores. Aunque el enfoque del proceso restaurativo 

se centró en el cambio, es crucial no olvidar el perjuicio causado, con el fin de 

prevenir la reincidencia. Además, señalo que este enfoque disminuye este riesgo 

de victimización futura. En este sentido, se buscó que la comunidad asuma su 

responsabilidad, se ofrecieron trayectos conducentes a perfeccionar la calidad 

social de los involucrados. 

      Torres (2019) señaló que la Declaración de los Derechos del Niño y del 

Adolescente se basaba en la protección integral de este grupo como categoría 

específica dentro de los derechos humanos. Este tratado era fundamental para la 

interpretación y creación de normas, ya que establecía que el interés superior del 

menor era el principio más importante a tener en cuenta, lo que había llevado a su 

inclusión en las legislaciones nacionales y en organismos internacionales 

relacionados con los derechos del niño. 

      Homrani (2018) destacó que se perfiló en el caso de los jóvenes colombianos 

reincididos, encontrando que el 80% de los casos que no reincidieron no se 

reintegraron desde una perspectiva social, se identificaron factores que podrían 

propiciar su recaída en el futuro y esto se aplicó en Perú, donde los jóvenes no se 

reintegraron debidamente a la sociedad.  

      En ese mismo sentido Gaete (2018) describió algunos de las medidas que tomo 

el gobierno brasileño para brindar a los jóvenes la oportunidad de reintegrarse 

formalmente a la sociedad y los mayores que han sido privados de su libertad y se 

encontraban en lugar de detención, al comparar países como España y Brasil, se 

debatió una sentencia más estricta.  Esto redujo el nivel de violencia social en niños 
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y niñas adolescentes, ya que reflejaba verdaderamente un deseo de venganza 

social. Peixoto (2019). 

       Así mismo Gómez (2020) destacó que para mejorar un sistema de justicia 

integral era necesario modificar el sistema penal de manera internacional. Primer 

lugar que el Estado debía tener un compromiso intrínseco para garantizar el interés 

superior de la niñez y la juventud. 

      Villegas (2018) señalo que, durante la etapa del tratamiento penal diferenciado, 

se trataba a los menores de edad como si fueran adultos, recibiendo un trato casi 

idéntico al que se les daba a estos últimos. Esta situación era preocupante, ya que 

los menores tenían necesidades, capacidades y circunstancias diferentes a las de 

los adultos que no habían sido adecuadamente contempladas en esta forma de 

aplicación del derecho penal. 

      Herrera (2019) destacó que las formas de justicia eran la aplicación el derecho, 

que se basaba en reglas y principios específicos y se orientaba a lograr un objetivo 

particular. Estos paradigmas estaban influenciados por las políticas del Estado en 

un momento determinado. 

      Cabe destacar, Montes (2020) arguyó que era importante reconsiderar las 

medidas socioeducativas orientadas en mejorar las circunstancias de los jóvenes 

que estaban inmersos en el sistema judicial. Esta acción permitiría una mayor 

apreciación por el cuidado de sí mismo y la promoción de la responsabilidad social, 

al mismo tiempo que se salvaguardaban los derechos y deberes materiales y 

simbólicos de estos jóvenes. 

      Casimiro (2019) sugirió que, aunque existió el Decreto legislativo 1348 sobre la 

responsabilidad penal de menores del 2017, era un conjunto organizado distinto al 

aplicado a adultos que tenía hasta cierto punto proteger los derechos y la seguridad 

de los jóvenes. El objetivo había sido prevenir y sancionar de acuerdo a sus 

normas. Se propuso impulsar un proyecto de ley para bajar la mayoría de edad de 

los menores competentes a los 16 años. 

      Resulta de suma importancia dar a conocer los enfoques conceptuales que 

permiten comprender la terminología jurídica utilizada en la presente investigación.  
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      Roxin (1997) sostiene que el dolo es la conducta humana que se caracteriza 

por la premeditación y el conocimiento previo de la ilicitud de la acción realizada. 

      Por su parte, Holguín (2010) define la infracción a la ley penal como el delito 

cometido por un menor de edad, en virtud de las normas internacionales y 

nacionales de protección a los derechos de los menores. 

      La inimputabilidad, según Rojas (2013), es una institución jurídica en materia 

penal que exime de responsabilidad penal a un sujeto en razón de ciertas 

condiciones que le impiden comprender la ilicitud de su conducta. 

      En cambio, Zaffaroni (2013) define la culpa como la acción humana que se 

realiza sin las precauciones necesarias para evitar las consecuencias dañinas al 

bien jurídico de un tercero.  

      Además, tenemos al Patrimonio como el conjunto de bienes, compromisos y 

derechos de un sujeto que tenía un valor económico. Según el Código Civil 

peruano, el patrimonio sería un derecho de naturaleza subjetiva que ostenta 

cualquier individuo, lo que significaba que se trataba de un derecho inherente a la 

persona en sí misma y que podía ser objeto de operaciones jurídicas. 

Se subrayó que las formas de justicia era la aplicación del derecho, que se 

fundamentaban en preceptos y principios particulares y se orientaban a lograr un 

objetivo particular. Estos modelos están influenciados por las políticas del Estado 

en un momento determinado. 

      Ramos (2018) indicó que el patrimonio se refería a los bienes, derechos y 

obligaciones que poseía un individuo y que tenían un valor monetario. La legislación 

peruana establecía las normas para su manejo y preservación, siendo 

imprescindible establecer las conexiones jurídicas entre los individuos. 

Los bienes que integraban el patrimonio podían incluir bienes muebles, como 

vehículos, joyas o mobiliario, bienes inmuebles, como terrenos, casas o edificios; 

así como derechos, como acciones o créditos, y obligaciones, como deudas o 

compromisos contractuales. 

      Entre las infracciones penales más comunes cometidas por menores de edad 

se encuentran el hurto y el robo en todas sus modalidades, cuales veremos a 

continuación: 
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      El hurto seria la apropiación ilegal de un bien mueble ajeno, sin violencia ni 

intimidación. Por otro lado, el robo implicaría la apropiación ilegal de un bien mueble 

ajeno, con violencia o intimidación. Ambos delitos están contemplados en el Código 

Penal peruano y son considerados como delitos contra el patrimonio. 

      En el mismo sentido, se realizó una clasificación del delito de hurto, donde se 

analizaron dos tipos de hurtos, así como sus elementos. La importancia de esta 

clasificación radica en permitir determinar el momento de consumación del hurto y 

su tipificación en el código penal. 

      En primer lugar, teníamos el hurto simple, que era la apropiación de un bien 

ajeno sin el consentimiento del dueño, realizado con el propósito de obtener un 

beneficio propio y sin recurrir a la fuerza, violencia o intimidación contra las 

personas. Es importante señalar que el bien sustraído debe tener un valor 

económico. De acuerdo con lo anterior, lo que se ampara a través del hurto es 

principalmente la propiedad o la apropiación indebida de los bienes muebles. 

      En segundo lugar, teníamos el hurto agravado, que consistía en el 

apoderamiento de un bien mueble ajeno, realizado mediante destreza, rotura de 

obstáculos, etc. La sanción por este delito conllevo a la pena privativa de la libertad 

no menor e tres años ni mayor de seis y además debió cumplir con una de las 

circunstancias agravantes especificadas en el art. 186 del Código Penal. 

      Por otra parte, según la ejecutoria Suprema 2009. R.N. N° 4937-2008-Áncash, 

el robo consistía en la acción de un individuo que se apodero de un objeto que no 

le pertenece, ya sea en su totalidad o en parte, utilizando la fuerza o la intimidación, 

privando al propietario de su uso y asumiendo el control de sus derechos o 

posesiones, aceptando ilegalmente la titularidad y posibilidad de realizar actos 

ilegítimos. 

      Vinculado a esto, el robo tenía su propia calificación que se encuentran 

tipificada dentro del código penal que nos proporcionó una idea clara de dos tipos 

de delitos de robo. 

      Por ejemplo, el robo simple se tipifico como un tipo de delito pluriofensivo, ya 

que afecta a diversos bienes jurídicos, como cómo la libertad, la salud, la vida, el 
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cuerpo y el patrimonio, empleando la violencia o amenaza, a diferencia del hurto, 

en este caso no existió la violencia contra la víctima, sin embargo, en el robo sí.  

      Por otra parte, también teníamos al robo agravado, que se definió como aquella 

acción por la cual un individuo recurriendo a la fuerza o la amenaza como 

mecanismo para someter o coaccionar a la víctima, se apodera total o parcialmente 

de un bien mueble ajeno, y se apoderaba ilícitamente del mismo, con el propósito 

de obtener un beneficio patrimonial, valiéndose de maniobras o acciones 

agravantes establecidas en el Código Penal. 

      Según Mancebo (2019) se consideró menor de edad a quien no cuenta con la 

capacidad de tomar decisiones por sí mismo y actuar en línea con su sentido de la 

manera en que lo haría alguien sin esta limitante, debido a su desarrollo físico y 

psíquico. En cambio, la mayoría de edad sobrelleva la posibilidad de goce y 

ejercicio total de los derechos que la ley reconoció a toda persona sin 

discriminación. 

      Según el artículo 183 del Código de los Niños y Adolescentes, un adolescente 

infractor es aquel que ha sido señalado como responsable de cometer o participar 

en un acto delictivo o falta sancionada por la ley.  
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III. METODOLOGÍA.

3.1    Tipo y diseño de investigación. 

En el proyecto de investigación realizado, se utilizó enfoque cualitativo de tipo 

básica, sin medición numérica para explorar o refinar las interrogantes de la 

investigación, así como generar conocimiento científico. Gallardo (2017). 

Tipo de investigación 

Se realizó mediante el enfoque cualitativo, ya que busco comprender la realidad en 

su contexto natural, centrándose en la experiencia de los sujetos para comprender 

los fenómenos. La finalidad era obtener un conocimiento teórico que permitiría un 

mayor entendimiento del tema estudiado, sin pretender dar solución al problema 

del objeto de estudio.  

Estos instrumentos de evaluación se utilizaron para llevar a cabo entrevista con los 

pobladores del distrito de Breña y especialistas en el tema. 

     Este método tuvo como objetivo obtener la información del estado general de 

los pobladores del distrito de Breña y de los especialistas en el tema. Este método 

de evaluación tiene como objetivo obtener información que permitió detectar 

situaciones en los pobladores que pueden ser causas de las infracciones a la ley 

penal cometidas por los menores de edad a dichos pobladores y opinión de fiscales 

especialistas en el tema.  

Diseño de investigación. 

El trabajo de investigación tuvo un diseño de tipo básico, no experimental. 

Se basó principal ente en la teoría fundamentada, ya que analizo la información 

relacionada con la problemática de la infracción a la Ley penal. 

3.2.    Categorías, subcategorías y matriz de categorización  

Las categorías de estudio se seleccionaron en función a la problemática descrita 

en la introducción de la investigación y de la realidad que se deseaba analizar. Esta 

elección se basó en una comprensión detallada y profunda del fenómeno en 

cuestión, lo que permitió una identificación precisa de la variable de interés y su 

relación con la problemática detectada, la cual era Infracción a la Ley penal en 

contra del patrimonio. 
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Además, las subcategorías seleccionadas se ajustaron a las categorías de estudio 

y se eligieron considerando el análisis previo realizado por expertos en el tema y 

otras fuentes de referencia. 

Tabla 1 Categorías y subcategorías 

 Fuente: Elaboración propia de los autores (2022).  

3.3    Escenario de estudio 

En el escenario de investigación fue el distrito de Breña, se encuentra ubicada en 

la provincia de Lima, en el departamento de Lima la cual está habitada por los 

pobladores del distrito Breña, Por ello nuestra investigación estuvo dirigida a 

analizar y recolectar datos mediante una entrevista y así obtener información del 

  Categorías  Subcategorías 

Infracción a la Ley penal: Es un acto u 
omisión que atenta contra el orden 
jurídico y está tipificado en el código 
penal, pero en caso de menores de 
edad tiene un tratamiento especial con 
el código del niño y el adolescente, 
donde pueden ser sometidos a un 
proceso de tutela o de protección. 

Ley penal: estableció que se podían 
imponer sanciones socioeducativas a 
los menores que cometieran 
infracciones penales, pudiendo ser las 
sanciones privativas de libertad o no 
privativas de libertad. Además, se 
estableció que los menores de 12 
años no estaban sujetos a esta 
regulación legal especial. 

Infracción: Se trata de un hecho 
delictivo que puede ser perseguido 
por las autoridades competentes, 
como robo y hurto. 

Robo: Se refiere a la sustracción 
ilegal de bienes de la propiedad ajena, 
con la intención de lucrarse indebida o 
ilícitamente, utilizando la violencia o 
cualquier método de coacción. 

Hurto: Se refiere a la sustracción de 
un patrimonio sin utilizar la violencia ni 
método de coacción.  



14 
 

estado general de los pobladores con referencia a la categoría y subcategorías, 

donde participaron también expertos con amplia experiencia. 

      La entrevista se realizó en los despachos de cada fiscal, domicilio de 

pobladores, como también en una comisaría de Breña. 

3.4    Participantes. 

Los participantes de esta investigación, lo constituyeron 01 fiscal adjunto provincial 

penal, 01 fiscal provincial de familia, 02 pobladores y 02 efectivos policiales 

pertenecientes al distrito de Breña (Lima). Dicha información fue proporcionada 

mediante una entrevista, que se realizó a cada participante. 

3.5    Técnicas e instrumentos de recolección de datos 

3.5.1 Técnica: La técnica que se empleó en la investigación fue la entrevista, que 

es una técnica de investigación que nos facilitó la recopilación de información. Su 

objetivo fue proveer al investigador de los datos más relevantes de la población 

objeto de estudio; Fernández (2021). 

3.5.2 Instrumento: El instrumento empleado en la investigación fue una guía de 

entrevista, que era un conjunto de ítems (o interrogantes) que favorecían la 

producción de los datos necesarios, estos datos permitieron alcanzar los objetivos 

planteados en la investigación. La guía de entrevista se utilizó para recopilar 

información cualitativa a través de la interacción oral con los investigadores. 

      En la investigación, la entrevista llevo el nombre “Infracción a la Ley penal en 

contra del patrimonio en una comisaría de Breña 2022”. Se compuso de 10 ítems, 

a través de los cuales se logró recopilar la información correspondiente para su 

análisis e interpretación.  

      En la recolección se aplicó en concordancia con nuestro diseño de 

investigación, la entrevista mediante cuestionario, la entrevista estructurada y la 

observación objetiva in situ, con el empleo de las guías respectivas, Toda vez que, 

se tuvo que analizar, estudiar y contrastarlas distintas posiciones. 

Entrevista: Es la manera de recopilación de datos, por la cual dos personas o más 

personas, intercambian información mediante preguntas con el fin de obtener 

información importante para el estudio. La entrevista fue de naturaleza cualitativa y 

por lo tanto se centró en las experiencias. 
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Guía de entrevista: Se realizaron preguntas que fueron de fácil entendimiento, con 

el objetivo de tener una información precisa, clara con referencia a el tema, los 

entrevistados recibieron mensajes claros y pudieron explayarse de forma clara, por 

ello se platearon 10 preguntas, que están relacionadas con nuestros objetivos. 

3.6    Procedimiento 

En el trabajo de investigación, la infracción a la Ley penal contra el patrimonio en 

una comisaría de Breña-2022, se consideró los siguientes procedimientos:  

Recolección de información  

Para la recopilación de los datos fue necesario identificarlos e invitarlos a participar 

a los sujetos en la investigación para que puedan responder a los objetivos 

planteados. Ha sido importante proporcionar previo aviso al encuestado y animarlo 

a realizar una contribución sincera a la entrevista. 

Análisis de datos 

Con el fin de mejorar la información obtenida, fue importante considerar los 

aspectos relacionados con la clasificación de la investigación acerca de la 

infracción a la ley penal contra el patrimonio. 

Donde sus subcategorías son las siguientes: Ley penal, la infracción, robo y hurto. 

3.7    Rigor científico 

Consideramos que todos los investigadores que se desarrollen en el área 

cualitativa, deben ampliar más el desarrollo de los estándares como aprender de 

ellos, así mismo el rigor científico implico la planificación, desarrollo y análisis 

controlado y riguroso, que nos permitió obtener resultados confiables y válidos, que 

fueron una base en la fundamentación en el trabajo de investigación, siendo así 

claro y preciso. Además, aplicar criterios éticos y de rigor en todas las etapas en el 

proceso de investigación.  

3.8    Método de análisis de datos 

El análisis fue de tipo cualitativo donde se codificaron los datos obtenidos a partir 

de la aplicación de cuestionarios utilizando técnicas como la entrevista y la 

recopilación de datos. 
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Estos instrumentos de evaluación sirvieron para llevar a cabo la entrevista a los 

pobladores del distrito de Breña. 

     Este método tuvo como objetivo obtener la información del estado general de 

los pobladores del distrito de Breña y especialistas en derecho, así como efectivos 

policiales. Que permitió detectar situaciones en los pobladores que pudieron ser 

causas de las infracciones a la ley penal cometidas por los menores de edad a 

dichos pobladores.  

3.9    Aspectos éticos. 

Durante el desarrollo del trabajo de investigación se llevó a cabo bajo un marco 

ético sólido, para garantizar el respeto, la protección y el beneficio de todos los 

participantes involucrados. En este trabajo se han discutido todos los aspectos 

éticos fundamentales y se han abordado todas las consideraciones éticas en el 

contexto de la investigación. Promovemos la confianza en la investigación y se 

contribuye a la ciencia de manera responsable.   



17 
 

IV.  RESULTADO Y DISCUSIÓN  

1. Se postuló como objetivo general el determinar si la infracción contra el 

patrimonio influyo en el crecimiento de la infracción a la ley penal en una comisaría 

de Breña, periodo 2022. Esto en base a los aportes de Ccopa-Quispe, F., Fuster-

Guillén, D., Rivera-Paipay, K., Pejerrey-Rivas, Y., y Yupanqui-Bustamante, M. T. 

(2020) en Perú, han identificado una serie de factores sociales que influyeron tanto 

en el aumento de la delincuencia juvenil como en la reincidencia.  

      Entre estos factores se incluyeron problemas familiares que provocan falta de 

atención y la acumulación de resentimientos y la escasa participación de los 

jóvenes en actividades de mejoramiento personal. Considerando los resultados se 

denoto que lo manifestado por los participantes en el objetivo general nos indicaron 

que las infracciones contra el patrimonio aumentaron de manera constante. Este 

aumento ha ido acompañado de un aumento en el número de infracciones a la ley 

penal, en particular de los delitos de robo y hurto. Esta relación se pudo explicar 

por una serie de factores, como la pobreza donde los adolescentes que vivieron en 

la pobreza tienen un mayor riesgo de participar en conductas antisociales, como la 

delincuencia, la falta de oportunidades donde los adolescentes que no tuvieron 

oportunidades educativas o laborales tienen un mayor riesgo de participar en la 

delincuencia y la influencia de los pares que es donde los adolescentes que se 

asocian con personas que se involucran en conductas antisociales tienen un mayor 

riesgo de participar en estas conductas ellos mismos. 

      Estos resultados nos mostraron dos vertientes pues algunos no coincidieron 

con lo vertido en su teoría Holguín (2010) que definió a la infracción a la ley penal 

como el delito cometido por un menor de edad, en virtud de las normas 

internacionales y nacionales de protección a los derechos de los menores. 

Siguiendo en esa línea los resultados tampoco coinciden con lo expuesto por 

Herrera (2019) que destacó las formas de justicia eran la aplicación el derecho, que 

se basaba en reglas y principios específicos y se orientaba a lograr un objetivo 

particular. Estos paradigmas estaban influenciados por las políticas del Estado en 

un momento determinado. 

      Por otro lado, los resultados que se obtuvieron sí coinciden con lo expuesto por 

Farrington (2000) en su teoría postulo que los menores de edad son más propensos 

a la delincuencia debido a su desarrollo físico, psicológico y social. Indico que los 
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menores de edad presentaron una menor aptitud para comprender las 

repercusiones de sus acciones y son más susceptibles a la influencia de factores 

ambientales, tales como la indigencia, la violencia y la escasez de oportunidades. 

      También coincide con lo expuesto por Villegas (2018) también destaco que la 

falta de capacidad para comprender si un comportamiento es ilícito se debería a 

factores biológicos y psicológicos y no a un error de prohibición, ya que solo puede 

haber error si se tuvieran las funciones intelectuales necesarias, las cuales no 

estarían presentes en una persona inimputable. Es decir, la incapacidad para 

entender la ilicitud de las acciones no es simplemente un error, sino está 

determinada por razones biológicas y psicológicas específicas. Con lo mencionado 

se evidencio que, si influyo la infracción a la ley penal contra el patrimonio, por el 

hecho de que la infracción contra el patrimonio género una sensación de impunidad 

en los menores, que los llevo a cometer delitos como el hurto y robo.  

      Esto coincide con los aportes de Rojas (2013), quien indico que la institución 

jurídica en materia penal exime de responsabilidad penal a un sujeto en razón de 

ciertas condiciones que le impiden comprender la ilicitud de su conducta. Se 

consideró además que la infracción a la ley penal en contra del patrimonio en una 

comisaría de Breña, demostró una relación significativa con la infracción penal, 

contribuyendo contra el patrimonio y la infracción penal en el distrito y afectando el 

derecho de propiedad de las personas, incluyendo delitos como el hurto y robo. 

2. Se postuló como primer objetivo específico determinar si el hurto influyo en el

crecimiento de la infracción contra el patrimonio en una comisaría de Breña, periodo 

2022, que se basó al aporte de Gómez Arévalo (2018) argumento la necesidad de 

políticas y estrategias para abordar ese problema social.     

3. Reconoció la importancia de la identificación y el cuidado oportuno, junto con la

obtención de conocimientos a través del proceso educativo, como medidas 

preventivas efectivas para reducir el resultado de la acción de violar o incumplir la 

ley penal por parte de los menores de edad y su reinserción a la sociedad.  

      Considerando los resultados de la investigación se identificó un factor 

importante es la influencia de los modelos negativos. Los adolescentes pueden 

verse influenciados por personas cercanas a ellos, como amigos, familiares, que 

promueven comportamientos antisociales. La escasez de oportunidades, la 

pobreza, la desigualdad y la falta de acceso a servicios básicos pueden generar 
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sentimientos de injusticia y desesperanza, lo que puede llevar a algunos jóvenes a 

involucrarse en acciones delictivas como una forma de salida o supervivencia.  

      Un punto importante a destacar es que la delincuencia juvenil no solo afecta a 

las víctimas directas de los actos delictivos, sino que también tiene un impacto 

negativo en la sociedad en su conjunto. La inseguridad generada por la presencia 

de jóvenes involucrados en actividades delictivas puede afectar la calidad de vida 

de los ciudadanos, generar temor y desconfianza, y obstaculizar el desarrollo 

económico y social de un distrito. Siguiendo esa línea el Código del Niño y del 

Adolescente, Ley N° 27337, estableció las disposiciones legales que regularon los 

derechos y deberes de los menores de edad en el Perú. Este código reconoció la 

importancia de proteger los derechos fundamentales de los niños y adolescentes, 

incluyendo el derecho a un entorno seguro y a una vida libre de violencia.  

      Asimismo, se estableció medidas específicas que abordo en la delincuencia 

juvenil, se enfocó en la prevención, rehabilitación y reinserción social de los 

menores infractores. Con lo mencionado se evidencio que las infracciones a la ley 

penal cometidas por adolescentes, el robo fue identificado como un problema serio 

que afectó la seguridad ciudadana en el distrito, y las medidas tomadas por los 

pobladores para reducir el riesgo de ser víctimas de robo fueron importantes, pero 

de carácter individual, sin abordar las causas subyacentes del problema.  

      Además, el robo puede llevar a los delincuentes a cometer otros delitos contra 

el patrimonio, como el tráfico de drogas o la violencia, lo que sugiere una correlación 

entre el hurto y la infracción contra el patrimonio. En el marco teórico, se definió el 

hurto como la apropiación ilegal de un bien mueble ajeno, sin violencia ni 

intimidación, Código penal peruano (1991) esta definición respalda la idea de que 

el hurto influyó en el crecimiento de la infracción contra el patrimonio en la comisaría 

de Breña durante el periodo analizado.  

Similar a lo descrito en su teoría García (2018) destaco que la falta de 

oportunidades y la pobreza son factores que contribuyeron a la delincuencia juvenil 

en el país. Ante este problema, es necesario implementar políticas públicas 

integrales y específicas que consideraron factores como la educación y el acceso 

a oportunidades. 

4. Se planteo como segundo objetivo específico determinar si el robo influyo en el

crecimiento de la infracción contra el patrimonio en una comisaría de Breña, periodo 
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2022, que se basó al aporte de la ejecutoria Suprema 2009. R.N. N° 4937-2008-

Áncash, el robo consistía en la acción de un individuo que se apodero de un objeto 

que no le pertenece, ya sea en su totalidad o en parte, utilizando la fuerza o la 

intimidación, privando al propietario de su uso y asumiendo el control de sus 

derechos o posesiones, aceptando ilegalmente la titularidad y posibilidad de 

realizar actos ilegítimos.  

      Considerando los resultados se denotó que, Respecto a lo manifestado por los 

entrevistados en el objetivo específico, todos concuerdan que el distrito de Breña, 

el robo es un problema serio que afecta a la seguridad ciudadana en el distrito. Las 

medidas que han tomado los pobladores son importantes para reducir el riesgo de 

ser víctima de un robo, pero son de carácter individual y no abordan las causas del 

problema. Las medidas que consideran los pobladores que podrían ayudar a 

reducir los elevados índices de delincuencia juvenil en el distrito están alineadas 

con las recomendaciones de los expertos en prevención del delito juvenil. Estas 

medidas son importantes para crear un futuro más seguro para los jóvenes de 

Breña. 

      Con lo mencionado se evidencio que el robo es un factor que contribuyó al 

crecimiento de la infracción contra el patrimonio. Por lo que llevo a los menores a 

cometer otros delitos contra el patrimonio, como el robo. En tanto Farrington (2000) 

en su teoría postulo que los menores de edad son más propensos a la delincuencia 

debido a su desarrollo físico, psicológico y social. Indico que los menores de edad 

presentaron una menor aptitud para comprender las repercusiones de sus acciones 

y son más susceptibles a la influencia de factores ambientales, tales como la 

indigencia, la violencia y la escasez de oportunidades. 

      Se consideró que las características de los menores que cometen robos 

pudieron ayudar a identificar los factores que los motivaron a cometer estos delitos. 

Esto ayudo a comprender que si hubo ciertos factores que estuvieron más 

relacionados con la infracción contra el patrimonio, incluyendo la pobreza y la falta 

de oportunidades como factores para la delincuencia; Yupanqui-Bustamante 

(2020); Ccopa-Quispe et al., (2020). 
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V. CONCLUSIONES

5.1. En relación al objetivo general, se concluyó que la influencia de la infracción 

contra el patrimonio, ha tenido un impacto significativo en el aumento de la 

infracción a la ley penal porque se basó en la relación entre la comisión del 

delito contra el patrimonio y el aumento general de la delincuencia en la zona, 

así como la percepción de los participantes sobre la infracción; Se requiere 

abordar esta problemática de manera integral para reducir la incidencia 

delictiva. 

5.2. En relación al primer objetivo específico se concluyó que el hurto influyó de 

manera importante en el aumento de la infracción contra el patrimonio porque, 

la acumulación de resentimientos, así como la escasa participación de los 

jóvenes en actividades de mejoramiento personal contribuyó en la comisión del 

delito de hurto. Es crucial prevenir la reincidencia y promover la reintegración 

social de los infractores. 

5.3. En relación al segundo objetivo especifico se concluyó que el robo presento el 

crecimiento de la infracción contra el patrimonio porque demostró ser un factor 

significativo por la falta de oportunidades económicas y educativas. Es 

fundamental establecer programas de educación y concientización sobre la 

prevención del robo con el fin de reducir la incidencia de este delito. 

5.4. Se concluyó que se debía fomentar la implementación de programas de justicia 

restaurativa que buscaran la reparación del daño causado por los actos 

delictivos a la sociedad. Estos programas deben involucrar a las víctimas, a los 

infractores y a la comunidad en general, promoviendo la responsabilidad y el 

aprendizaje de las consecuencias de sus acciones. Porque, esto permitiría una 

respuesta más justa y equitativa frente a los actos delictivos y promovería la 

rehabilitación de los jóvenes infractores a la sociedad. 

5.5. Era fundamental establecer métodos de coordinación eficaz entre las entidades 

involucradas en la prevención y la lucha contra el delito, como la policía, el 

sistema de justicia y los servicios sociales. Porque permitiría una respuesta 

integral y coordinada frente a la delincuencia juvenil, abordando tanto las 

causas subyacentes como las consecuencias de los actos.  
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VI. RECOMENDACIONES

Basándonos en las conclusiones de la investigación sobre la infracción a la ley 

penal en una comisaría de Breña durante el periodo 2022, y considerando los 

hallazgos obtenidos, podemos realizar las siguientes recomendaciones: 

6.1.   Se recomendó, abordar la problemática de manera integral. Esto implico la 

implementación de programas de educación y de concienciación que son 

herramientas claves para combatir la infracción a la ley penal en contra del 

patrimonio, ya que pudieron contribuir a mejorar el conocimiento y la 

comprensión de las normativas existentes. Al aumentar la conciencia sobre la 

importancia de proteger el patrimonio, se puede reducir la comisión de delitos 

y salvaguardar los derechos de las personas y las empresas. Esta 

recomendación es jurídicamente viable, ya que está respaldada por la 

Constitución Política del Perú, que establece el derecho a la seguridad 

ciudadana y la obligación del Estado de garantizarla. 

6.2. Desarrollar la sensibilización y educación, debiendo promoverlo en la sociedad 

en general la importancia de prevenir la delincuencia juvenil y brindar 

oportunidades de reinserción social a los jóvenes infractores. Esto pudo incluir 

campañas de concientización, capacitación a profesionales y la inclusión de 

contenidos relacionados con la prevención del delito en los programas 

educativos. Esto promovería el desarrollo de habilidades y competencias que 

permitirían a los jóvenes tomar decisiones responsables. 

   Esta recomendación estaría jurídicamente viable, ya que está respaldada por 

la Constitución Política del Perú, que establece el derecho a la educación y la 

obligación del Estado de promoverla. 

6.3. Se recomendó, fomentar la implementación de programas de justicia 

restaurativa que busquen la reparación del daño causado por los actos 

delictivos a la sociedad. Estos programas deben involucrar a las víctimas, a 

los infractores y a la comunidad en general, promoviendo la responsabilidad 

y el aprendizaje de las consecuencias de sus acciones. Esto permitiría una 

respuesta más justa y equitativa frente a los actos delictivos y promovería la 

rehabilitación de los jóvenes infractores a la sociedad. 
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6.4. Se recomendó, desarrollar programas de capacitación y formación profesional 

para los jóvenes, que les permitieron adquirir las habilidades y competencias 

necesarias para acceder a un empleo digno, con un enfoque en los sectores 

de la Industria, comercio, servicios y esto reduciría la vulnerabilidad de 

jóvenes a la delincuencia, proporciono oportunidades económicas legítimas. 

Se promovió el desarrollo personal y profesional de los jóvenes, aumentando 

su autoestima y su capacidad de contribuir a la sociedad. Esta recomendación 

fue jurídicamente viable, ya que está respaldada por la Constitución Política 

del Perú, que establece el derecho al trabajo y la obligación del Estado de 

promoverlo. 

6.5.  Se recomendó, la coordinación interinstitucional, para establecer métodos de 

coordinación eficaz entre las entidades involucradas en la prevención y la 

lucha contra el delito, como la policía, el sistema de justicia y los servicios 

sociales. Esto permitiría una respuesta integral y coordinada frente a la 

delincuencia juvenil, abordando tanto las causas subyacentes como las 

consecuencias de los actos delictivos, La coordinación entre las entidades 

involucradas se centró en aspectos como, el intercambio de información y 

datos, la cooperación en las investigaciones y operaciones, la planificación y 

ejecución de programas de prevención y rehabilitación. 
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Tabla 2: Tabla de categorización 

Título: Infracción a la Ley penal contra el patrimonio en la jurisdicción de la comisaría de Breña- periodo 2022 

FORMULACIÓN DEL PROBLEMA OBJETIVOS DE LA 

INVESTIGACIÓN  
CATEGORÍAS SUBCATEGORÍAS PARTICIPANTES METODOLOGIA 

TÉCNICA /  

INSTRUMENTO 

¿Cuáles fueron los motivos que 

influyeron en el crecimiento de las 

infracciones de adolescentes a la ley 

penal y ocasionaron daño a la sociedad 

dentro de la jurisdicción de la comisaría 

de Breña, periodo 2022? 

¿Determinar si la infracción contra 

el patrimonio influyo en el 

crecimiento de la infracción a la ley 

penal en la jurisdicción de la 

comisaría de Breña, periodo 2022? 

Infracción a la  ley 

penal 

Infracción 

06 (Participantes) 

-02 Fiscales

especialistas 

-02 Efectivos

policiales

- 02 Pobladores del distrito

de Breña 

Investigación: 

Cualitativa  

Tipo de 
Investigación:  

Básica  

Diseño de  

Investigación: no 
experimental  

Técnicas:  

Entrevistas 
Instrumento:  

Guía de entrevista 
no  

estructurada  

Robo 

Problema Específico 1 

¿Cuáles fueron las causas del hurto en la 

jurisdicción de la comisaría de Breña 

periodo 2022? 

Problema Específico 2 

¿Cuáles fueron las causas de robo en la 

jurisdicción de la comisaría de Breña 

periodo 2022? 

Objetivo Específico 1  

¿Determinar si el hurto influyo en el 
crecimiento de la infracción contra 

el patrimonio en la jurisdicción de la 
comisaría de Breña, periodo 2022? 

 Objetivo Específico 2  
determinar si el robo influyo en el 
crecimiento de la infracción contra 

el patrimonio en la jurisdicción de la 
comisaría de Breña. 

Hurto 

ANEXO 1:  
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Anexo 2: Instrumento Guía de entrevista 

Instrumento Guía de entrevista 

Introducción:  

1-. Se presenta los entrevistadores: mi nombre es Arias Sifuentes Miguel 

Celso y Luis Alberto Barrios Risco  

2-. El título de la investigación es: Infracción a la Ley penal contra el patrimonio 

en una comisaría de Breña, periodo 2022.  

3.-Si usted está de acuerdo con ser entrevistado, por favor firme el 

consentimiento informado que se le adjunta.  

4-. Se le garantiza la confidencialidad y el anonimato de sus datos. 

Objetivo general:  Determinar si la infracción contra el patrimonio influyo en el 

crecimiento de la infracción a la ley penal en una comisaría de Breña, periodo 

2022 

1.- ¿Cómo describiría usted una infracción penal? 

2.- ¿Qué cree usted que motiva a los adolescentes a participar en actos 

antisociales como las infracciones a la ley penal? 

3.- ¿Cómo cree usted que la sociedad debe tratar a los infractores juveniles? 

Fundamente su respuesta: 

 Objetivo específico 1: Determinar si el hurto influyo en el crecimiento de la 

infracción contra el patrimonio en una comisaría de Breña, periodo 2022. 

1.- ¿Cómo definiría usted el hurto? 

2.- ¿Qué opinión tiene usted sobre la cantidad de infracciones a la ley penal 

cometidas por adolescentes? Fundamente su respuesta  
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2.- ¿Qué cree usted que motiva a los adolescentes a participar en actos 

antisociales como las infracciones a la ley penal?  

3.- ¿Cómo cree usted que la delincuencia juvenil afecta la economía de nuestro 

distrito? 

Objetivo específico 2: determinar si el robo influyo en el crecimiento de la 

infracción contra el patrimonio en una comisaría de Breña, periodo 2022.  

1.- ¿Qué medidas a tomado usted debido al alto índice de robos en nuestro 

distrito?, fundamente su respuesta 

2.- ¿Qué otras medidas creen que podría ayudar a reducir los elevados índices 

de delincuencia juvenil en nuestro distrito? 

3.- ¿Podría decirme un poco de usted y su opinión sobre la delincuencia juvenil 

en nuestro distrito? 
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Anexo 3: CONSENTIMIENTO INFORMADO  

Título de la investigación: Infracción a la Ley penal contra el patrimonio en una 

comisaría de Breña, periodo 2022.  

Investigadores: Arias Sifuentes Miguel Celso, Barrios Risco Luis Alberto  

Estimado/estimada. 

Participante: 

Le invitamos a participar en la investigación titulada “Infracción a la Ley penal 

contra el patrimonio en una comisaría de Breña, periodo 2022”,  

cuyo objetivo es Determinar si la infracción a la Ley penal influye en el 

crecimiento de la infracción en contra del patrimonio en una comisaría de Breña, 

periodo 2022. 

Esta investigación es desarrollada por estudiantes de pregrado de la carrera 

profesional de Derecho del programa formación para adultos (SUBE), de la 

Universidad César Vallejo del campus Lima-Norte, aprobado por la autoridad 

correspondiente de la Universidad y con el permiso de la institución.  

………………………............................................................................................... 

Describir el impacto del problema de la investigación. 

      Por la gran saturación de actos delictivos que presento actualmente una 

comisaría de Breña, donde la población vive momentos de angustia, inquietud, 

intranquilidad, amenazas donde no solo se pierde lo material, sino también la 

existencia misma y son actos cometidos por parte de un menor de edad entre 14 

a 17 años.  

Procedimiento: 

Su participación consistirá en responder a un cuestionario que le será 

entregado por el investigador responsable o uno de sus colaboradores. El 

cuestionario contiene preguntas sobre sus características personales, su 

situación laboral, sus condiciones de trabajo, sus percepciones y opiniones 

sobre su trabajo y su bienestar. El cuestionario se realizará de forma individual 

y anónima, y le tomará aproximadamente 20 minutos completarlo.  

Su participación es voluntaria y puede retirarse del estudio en cualquier 

momento sin ninguna consecuencia negativa para usted. Los datos que 

proporcione serán tratados con confidencialidad y solo serán utilizados con fines 
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académicos y científicos. Los resultados del estudio se difundirán de forma 

agregada y no permitirán identificar a ningún participante.  

Al participar en este estudio, usted no recibirá ningún beneficio directo, 

pero contribuirá al conocimiento sobre el procedimiento adecuado que debe 

realizar el posesionario para adquirir un bien inmueble por la prescripción 

adquisitiva. Asimismo, podrá conocer los resultados del estudio una vez que 

sean publicados.  

Si tiene alguna duda o consulta sobre el estudio, puede comunicarse con 

los investigadores responsables o uno de sus colaboradores a través de los 

siguientes medios:  

Arias Sifuentes Miguel Celso   Barrios Risco Luis Alberto 

     Teléfono: 947372466   Teléfono: 993617918 

    Correo electrónico luisbarriosrisco@hotmail.com, 

miguelariassiguentes@gmail.com 

Si está de acuerdo en participar en este estudio, por favor firme al final 

de este documento. Su firma indica que ha leído y comprendido la información 

anterior y que acepta participar voluntariamente.  

Muchas gracias por su colaboración. 

Nombre y firma del participante: ____________________________________  

Nombre y firma del investigador responsable o colaborador que obtiene el 

consentimiento: ________________________________________________   

Nombre, dirección, relación y firma del testigo 1: ______________________  

Nombre, dirección, relación y firma del testigo 2: ______________________ 

*Obligatorio a partir de los 18 años.

mailto:luisbarriosrisco@hotmail.com
mailto:miguelariassiguentes@gmail.com
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Anexo 4: Matriz Evaluación por juicio de expertos 

Experto 1 





27 



28 



29 



 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

30 

Experto 2 
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Experto 3 
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ANEXO 5: Matriz de categorización  

 

PROBLEMAS  OBJETIVOS  CATEGORÍA  SUBCATEGORÍA  

Problema general:   
¿Cuáles fueron los motivos que influyeron en el 

crecimiento de las infracciones de adolescentes a la ley 

penal y ocasionaron daño a la sociedad en una 

comisaría de Breña, periodo 2022? 

 

Problema Específico 1  

¿Cuáles fueron las causas del hurto una comisaría de 

Breña periodo 2022?  

 

Problema Específico 2  

¿Cuáles fueron las causas de robo en una comisaría de 
Breña periodo 2022? 

  

 

 

 

 

 

Objetivo general:   
Determinar si la infracción contra el patrimonio 

influyo en el crecimiento de la infracción a la ley 

penal en una comisaría de Breña, periodo 2022 

 

Objetivo Específico 1  

Determinar si el hurto influyo en el crecimiento 

de la infracción contra el patrimonio en una 

comisaría de Breña, periodo 2022 

 

Objetivo Específico 2  

determinar si el robo influyo en el crecimiento 
de la infracción contra el patrimonio en una 

comisaría de Breña, periodo 2022. 

 

 

 

 

 

Infracción a la Ley penal 

Ley penal 

Infracción 

Robo 

 

 

Hurto 
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Fiscal adjunta provincial 
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